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Cuerpo ~e Catedráticos de ·Unil'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO; «ECONOMíA FINANCIERA y CONTABILIDAD})

(<<lJO/l'lill q¡iciaf del Es/adoN de 26 dc ahril de' /991) pla:a número 2

Oc acuerdo con el artículo 8.° del Real I)ccreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1\ d~ julio)..este Rectorado ha
fL'SUCitO nombrar a Jos miembros de las ComiSiones tllularcs y suplentes
qm' han de juzgar los concursos para la pro\'¡sión de plazas de Cuerpos
Docentes Uni\'crsitariosJCatcdráticos de Universidad).

Oviedo. 27 de mayo de 1991.-La Rectora. Maria Aurora Aragón
Fcrnándcz.

"

11. .\lériIOS

último pue"'to dc trahajo ohtenido por concurso. 5.:11\'0 en los supuestos
prni"tos en el arliclllo ]0. 1, e). de la Ley de Medidas para la Reforma
de la f"unt."Íón Pública o por supresión del puesto de trabajo.

Te!Tera.-EI concurso constará de las dos fases siguientes:
Fase primera. MÓltos gcncrJ.k's: L1 puntuación máxima de esta

ÜISI.." sn;í dI..' ¡] puntos ~ la puntuaClón mínima para acceder a la fase de
llll..'fíto'> CSpt'cificos de 4 puntos, Si no hubiera ningun candidato que
ohtcng;I.la puntuación minima anlerionnente indicada. la Comisión de
Valur;:lClón podra ;)Cord;:lf el acccso a la segunda fase de todos ellos:

;:1) (irado pnsonal consolidado. Se valorara con arreglo n los
l;lgUll'l1tes \,.Tik~rtOS:

Por la posesión de un grádo prrsonal igualo superior nI del puesto
Jl' trab;lio ...olicitado: ] Duntos..

Por lá posesión dc un grado personal inferíor hasta en dos niveles al
del ptKslo solicitado: I punto.

h) -\ntiguedad. Se valorará hasta un máximo de 3 puntos de
¡¡cundo con los SIguientes criterios:

Por cada ano de ser.... ido en los grupos a Jos Que está adscrita la plaza
solÍ(itad;¡: 0,30 puntos. ,

Por cada ;:lllO de servicio en un gr,upo diferente al asignado a la plaza
solicit;lda: 0.10 puntos.

A L'stOS di..'ClOS se computnr;ín los sen'icios previos al ingreso en el
Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

c) Cursos. Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados
por el aspirantt' sobre las materias que se indican en el anexo I se
\'aIOnlrjll en 0,50 puntos cada uno de ellos. hasta un máximo de 3
PUlJtos,

Los cursos valorablC's serán los impartidos por el INAP, Organismos
ofieiaks y Centros nacionalC's o extl"anjt'ros de reconocido prestigio que
la Combión de Valoración considere adecuados y siempre Que se
hubit'ra e-xp(.'dido diploma o certiúcal'ióll dt' asistc.Jlcia o aprovecha
mlt·nlO.

d) Trab,ljo desarrollado. Se valorara hasta un máximo de 4 puntos
dl' m:uerdo con los siguientcs criterios:

Por el dl'sempeno de puestos dl' trabajo de- igual ni\'Cl Que el
solicitado y dentro de los dos ailos inmediatamente anteriores a la
'011\"o,atoria: 1.5 puntos.

Por el deSl'lllpcllO de puestos de trabajo inferiores hasta en dos
ni\e1es al dd puesto solicitado y dentro de los tres años inmediatamente
anteriores n l,t convocatoria: 1,5 puntos.

Fase segunda. Méritos espccific:os: Esta sciunda fase consistirá en
la comprob,:te:ión)' valoración dc los méritos especificas indicados en el
¡¡¡le-xO I respecto de In plaza eon\ocada.

. Las personas interesadas deberjn acampanar para su valoración
currículum vitae profesional. nsi como presentar una Memoria. que
consistirá en el análisis de las tareas del puesto y de los requisitos.
condiciones y medios necesarios para su desempeño con base cn la
des<:ripción contenida ell el nnexo 1.

La Comisión de Valoración realizará entrevista con los candidatos y
podrá recahar de los mismos Ins aclaraciones o. en su caso..aportación
dc la documentación adicional que considerc nccesaria para la valora
ción de los meritos alegados y su adecuación a las caracteristicas del
pUl'Sto de trahajo.

La puntuación máxima de csta fase será de 8 puntos. püdiendo
declararse desierta la plazn en caso de que los aspirantes- no alcancen la
IHlntt¡¡¡ción mínimn de 6.

RESOLUCION de 27 de mam de 1991. de la [lnil'('rsidad
de Ot'irdo, por la qu(' 5(' fluld¡ca ('{ 110111111'0111;('1110 de las
eomisiolles qu(' han de )u=gor los concursos a CHapas
DO('('1I/(,5 Unil'ersilarios.
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14746 RI::SOLL'CJON dc JI de maro de 1991. dc la Vllil'('rSidad
«Curlus 1Jf,¡ dc Mllllrid. Jloj· la qll(' !iC COIIl'oca concurso
espC'CI/ico dC' méritos para la pl'orisjó/1 de un pues/o (I!'
lJ"uhaju de p<'f5ona/Jimóollario d" Administración JI Serri·
(jos adscrito a los grupus A o }J.

Encontrándose vacante un puesto de trabajo de personal funcionario
de Administración y Servicios, dotado presupuestariamente. cuya provi
sión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso, esta
Univ\:rsidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1984. de 2 de
lIgoslO, modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y dc conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 28/1990. de 15 de encro. por el Que
se aprueb..1 el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional dc los Funcionarios Civilcs de la Administra
ción del Estado. ha dispuesto convocar concurso para cubrir el puesto
vacante quc se detalla en el anexo 1 de esta Resolución. Que se efectuará
cnl'! marco de los principios fijados en el articulo 14 de la Constitución
cspMloln y 1<1 Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, sobrc
igualdad de trato entre hombres y mujen:s en la provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional dl' los funcionarios, y se desarrollará
con arreglo a las siguientes:

Comisión tilular:

Presidente: Don Antonio López Diaz, Catedrático de la Universidad
de O\'iedo,

Vocal Secretario: Don Juan A. Maroto Acín, Catedrático de- la
UniH:,rsidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Pedro Rivera Torre. Catedrático de la Universidad
C0l11plutense de Madrid: don Valcntín Azofra Palenzuela, Catedrático
de la Uniwrsidad de Valladolid y Dona Matildc Fernández Blanco,
Catedrática de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan J. Durán HelTera. Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Carlos García Gutiérrez Fernandez, Catedra·
tico de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don José A. Redondo López. Catedrático de la Universidad
de Santiago; don Prosper Lamothe Fernández, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid y don Luis T. Diez de Castro,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

BASES I1J. J)OCJIIIIClI1au(i1/ (l J'J'('SCIlf(/1" po,. hu' mpláll1wv

1. Rl'lfllisitus.1" coluliciollCS de l'ilrticij)(f<'úill

Primera.-Podrán tomar parle ('!l el presentc COnCU1V) los funciona·
rim ,k C;lrrer¡¡ al ser"icio de las Administraciones plihllcas. clasificados
en lu'" grupos que. e-n aplicación dl'! articulo 25 de la Le\ 30;1984. de
] ,k ¡lgOS~O. se es¡xcifican en el anexo 1. <."on e,n'poórí del personal
pnh.·n""CiL'llh:' a los Cuerpos o Escalas de los sectores que se indicnll en
el mCllCiunadu ane.\.o.

Sq!unda.-1. Los fUllt'Íunarios. cualquiera que sea su situación
adminiqratna, C\cepto los suspensos en firme quc no podrán p..1rtlcipar
!1liL'ntra~ dlln' la suspensión, podrán tom;lr pane en el roncurso siempre
quc reúnan las condicioncs gencrales y los r('quisitos determinados en la
COll\ocltoría en la fcch<l Cll que termine el plmo de pn..'sentación dc
in~l;lIlcias. sin ninguna limitación por razón del Organismo en que
prestt'n scrvicio ni de su localidad de destino.

.=!. Los funcionarios en activo podroin panieípar siempre que en la
fecha de linalización del' plazo dc presentación de solicitudes haya
transcurrido un minimo de dos años desde la toma de posesión de su

Cuarla.-I. Lm. requisitos a que hacen rcfercncin las baSt's primera
y segunda) los múitos gcnerales indicados cn los apartados nl. h) y d)
dc la ba..c ll'rnTa (grado comolidado y untigucd:ld) deberán s,'r
aneditadD" median!\.' c,'rtílicado ajuqado al moddo Que figura como
;lllnu 11. que deb~'r;i scr opedido pO!' la Unidad competente en cada
ca..o en l1Ialnía de personal o mediante (Trlificación del Registro
Ct'lllr:11 dc Pn..on¡¡l.

2. Los cursos a los que se hace mención en el apartado c) de la hase
tercera dl..'berán acreditarse mediante fotocopia del diploma. certifica
ción de asistencia y/o certificación de aprO\-'(',."hamic-nto, expedido por
los Centros mencionados, o su inscripción en el Registro CClllral de
Personal.

3. Los méritos especificas Que puedan alegarse en la segunda fase
serán acreditndos documentalmente por los concursantes mediante las
pertincntes certificaciones. títulos. justificantes o cualquier otro medio.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
ncompnñarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.



"
I 1m 1118111111'-

Martes 11 junio 1991BOE núm. 139

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de -vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no suponga una modificación exorbitane en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado. ·en entrevista personal, la información ~ue estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
Jos Organos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatabilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto.

IV. Presentación de solicitudes

Quinta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
dirigirán al scñor Gerente de la Universidad «Carlos I1b> de Madrid, y
se presentarán en el Registro General de la Universidad (calle Madrid,
126-128, 28903-Gctafe) o en la forma establecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de publicación de la convocatoria en el
«Bolelín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes deberán ajustarse al modelo que figura como
anexo 11I.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos
cspecificados en el apartado tercero, base cuarta.

V. Comisión de Valoración

Sexta.-La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes
miembros:

Presidente: El Gerente de la Universidad o persona en Quien delegue.
Vocales:

El Jefe de Servicio o un Jefe de Sección de la Unidad de Recursos
Humanos.

Tres personas desi$nadas por el Gerente de entre el personal de
Administración y Servicios de la Universidad.

El Jefe del Servicio o un Jefe de Sección de la Unidad a la que esté
adscrita la plaza.

Un miembro de la Junta de Personal de la Universidad.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
gmpos de titulación igualo superior al exigido para el puesto, así como
estar en posesión de grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al del convocado.

19075

VI. Resolución del concurso y toma de posesión

Séptima.-EI orden de prioridad para la adjudicación de la plaza
vendrá dado por la puntuación obtenida con arreglo a lo dispuesto en
la base tercera.... .

En caso de igualdad en la puntuación total, se dará prioridad al
aspirante que mayor puntuación hubiera obtenido en la fase segunda.

De persistir la igualdad se atenderá al mayor tiempo de servicios
prcsta~os .en las Administraciones públicas.

El destino adjudicado se considerará de carácter voluntario y, en
consecuenda, no generará derecho al abono de indemnización por
concepto alguno. sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen
de inden:mizaciones por razón del servicjo.

Octava.-l. El concurso se resolverá en el plazo máximo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de finalización de la presenta~

ción de solicitudes.
2. La resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del

Estado». En la misma se indicará el destino adjudicado al funcionario
y el Ministerio. localidad y nivel del puesto de origen o, en su caso, la
situación administrativa de procedencia.

3. El plazo de loma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en
distinta localidad o comportá el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución
comporta el reingreso en e,1 servido activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación.

Novena.-EI destino adjudicado será comunicado a la Unidad de
Personal de los Departamentos ministeriales a la Que figuran adscritos
los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función Pública
en el caso de Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Cuando la adjudicación de destino determine el reingreso al servicio
activo, se comunicará a la Dirección General de la Función Pública a los
efectos previstos en el artículo 7.°, 3, del R~Decreto 2169/1984. de 28
de noviembre.

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Gelafe, 31 de mayo de 1991.-EI Gerente,-P. D.del señor Presidente
de la Comisión Gestora, Rafael ZoqiUa Torras.

.'.
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ANEXO 1

Complemento Adscripción
Número .- Localidad • Unidad. dt::nrnninadón del puesto Niycl ts.p«"lflCo

Méritos espcciflCOSdel puesto y de5("npclon de funciones C.D. anual-
Pesetas ADM DR Cuerpo

1 Getare. Gestión de Recursos.
., I 24 800.000 A3/A4 A/B EXIl Titulación de Arquitecto o lngeniero

Jefe de Recursos. superior o técnico. Experiencia en
gestión patrimonial. seguimiento de

Coordinación de la gestión patrimonial: proyectos de obras y formulación y
Conservación de inmuebles, supervisión seguimiento de planes de conserva~
de obras, servicios y suministros. así ción. Experiencia informática como
como control de inventario y almacén. usuario.

,,
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, •• plIm PfIlC!AUI

CllTlflCO 1 O\.- le"" 101 a"tee"t.. "Mt.. en ..te Centr•• el/la f~tOl'lllrlO/a abeja tndfctldo ttene acredi't'" lo.
"tulant" e.tnlllOll

Apellidos Y ........o D.I.I. _ ..:'
e...rpo .....I. C~ " ••.,. _

Aálnlatr.cl6n. l. que pertenKa (1) tltutlClanea Aeed6alca' (2' _

,'"

4.·~ (61

4.1.· Grado 'Irtonal ... ,lcha CONoltdaci6n (1) _

Centro Oficial

Ntft\ C.D~ TI~
Fecha Irúc10 F. fL

OSUlpenal6n fl,... .. fll'CIONa:fteha
Urllinacl6n perIodo a""penal6n_

Centro Dlr.ctlvo

OtnCll'lil\lct6n del 'utlto ... _

'echl tClnll pos..i6n __......_ ........._ Nivel det p~Sto ......_

eur••

O
bCedtneil Art. 29.4. Ley 30/84: toml poa..i6n (¡UIIlO e1.sUno deftnltlvo

'echa ce.a .ervlclo activo (3)

O Strvieioa CClIlUlidadu A~t6ncNa

fecha tr•• l.do,__... ...........

Sl.&dirtccl6n Gr.t. o <

UnIdad .,1.1 tada~

4.2... PueltOI del~l\adoa, aduldo al deaUno IKtuat Ca)

Loc.lIdad ... _

b) toralll6n d. lerviclos tn: ......_

uutldld fteha tCWlll poltsi6n Nlytl del 'l,II'SlO ... _

OtnollINCI6n del ,ut'sto _ .:... _

4.3.- Cur.os ••rados en Clntroa Ofldat.. de f~lonarlOl I"tl.elonedol con al p".to o pltatOf aollcftados, ....Ido. en 11
corwocatorll:

,~. pUTlIIO IcrUAl Doeunitlvo (4, Dprovhlonal (S)

a' IUnhttrlo/S.cret.rfl de EUado, CrganlslnO, Celeg.eltn o Dlr.tc:i6n PtrtffriC'l, tOllU'\Id.d A\lt6nome~ t.rponei6n Locat_

2.- "I!J!erOlf ApMHiUruTlVl

O.I;"'ICIO aetlYO O.ervleIO, aapeeialea

Eacedencll volunt.rl. Art. 29.1. Ap.........
Lit 30/14. '-eh. cese ..rvlclo aettvo _

Otra•• ltutcione. ...... ...... ......... ... ......_

- - . -
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4.4... MttlOldad: Ti... de ••rvtclca reconocidos en la A"'inlstra,i6n del ElUdo, Aut6noma o Local hasta la fecha de p.mUcaci6n
de la conYOC.~orla:
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Total e~. de ••rvictos:

C.rtlficaclón~ expido. peUc\6n del Intereudo/a y pera que surU efecto en el concur.o convocado por
de fecha I.O.E.

L • Loc.l

•• S"""lded locl.l

(6) 110 II cl.IlJlIlImentlrin lo••xtremol no exilidos .xp....lIllent. en la convocatoria.

;

(Lugar, 'fecha, ffrme y aeUo)

00

o
Si

O

ObservacIones: (9)

ObterVlefonel al dorso

r ti SI! U e k t o N f J;

(a) Los que figuren en el expediente referido' a loa ültilDOl cinco ab. Los tntereslÓOS podr'n aportar, en IU caso, certificaciones
acreditativa•• los restantes 'INictos t:pJI tnbl.ran pre&t••

(9) Este recuadro o la parta no utilizada del II:flft) deber' cruz.rae por a autoridad que certUfea.

(1) Especlflc.r II Achinlltracl6n a la que pertenece tl tUltpO o Es,.l. utll fzando hs .teuteratu .lel..:

e • Acinlnlnro.l6n del ElUelo

A .....on6all..

(1) o. haller•• el reeonoci.ianto dll grado en trll'Altaclá't el/la ¡nter....'. deber,. aportar certUicación eapedida por a161"gano
. carpetente.

(Z) 16lo CUlrdo conaten en el expediente; en otro uso, deber," .cradit..... por e' Int.r••ado IIlIdllnte docl,ltlMt.cl6n pertlnentl.

(]l 1I no hlbl.r. tr.......rlelo ... Il1o delde l. flChl do •••• debor' .""'U_t.ro••1 .partldo ] ••1.

(4) PueatOl de trabeJo obtenidoa pot" concurlO, Utre dultnKl6n y rwvo 1......10.

(5) Sl4lUUto& di adlcrlpe'," pnwhlonal por r.'",roo al servtclo aetho y 101 prlYlato. en el Art. 27 del ReglllMt"lto~ por
I.D. ZlII990, do 15 do _ro (I.O.E. del 161.

1,

I
t,

• < ~.

< "- <

. :-.- ",-
".' -. - . . , .
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1ItllI III

Solicitud de participacj.61 en el COICurSO pUl la provisión de puestos de trabajo en lt Universidad ClIlos III de KadIid, tonOeé

por .e.ol••láI de ('1.0.1. l.

Jú..ru .egi.tra Pmoal1 D.I.l. Cuerpo u 1",11. Grupo

DITOS PlISOIlLIS

techa de D1ciJ.ioto

O
Teléfouo .uom'101e (.uo prefijol

Se lcolpaia petido. otro funciourio 51
li. les Dil

10 O
DoII.mo, ••ne/pl.n 1 Código P05111 Lo••lidid Pra,hll:ia

I

SitUició. awnistntin actul

ActiTo O senici. u CCluidldn AltóllOlU O OtrIS••••••••• o ••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••

De.lioo ••1011 del fucioanio. 11 .oniciu ••tito lo OOlp.

b propledH O COI .ari.ter pmi.loal1 O
liailterio, Qr¡nis•• o l1toaa1íl Prolinci¡ Lo.l1idH

O....ia••ló. del pauto de llill.jo '1" ..up. \IlÍdid

b CIlÍ.iál de Stnl.iol O -

liaisterio, Dr9uiuo, (1 Ilto101il pmil.la Lo••Ud.d

DelOlil••láI del pauto de llill.ju 'lOe 001,. O.ld,d

SITOlCIOI 1 DIS'!lIO ODIS'!lIO DI mm 11 ClSO DI IICltllCU

loabresegu." Apelli..I..··~..·

'.' .-
.. , .
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Destilo soHcltado:

19079

Humo d. 'oesto Denolilllcién Gropo

I.cha I fina)

Hlnl C. lap.cmco tOCllldad

l'
"

Por Resaludón del Rectorado de esta Unívcrsid1:ld. de 8 de abril
de 1991 (<<Bolctin Oficial del Estado» del 23), se convocan pruebas
sckcti\as para cubrir 118 plazas de la Escala de Auxiliares Administrati~

vos, de las que J08 son vacantes y 10 son plazas adicionales al amparo
dd al1fculo 7.° del RC'glarncnto General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
2113/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de conformidad
con lo establecido en el artículo 19.2 del mencionado Real Decreto y en
b base 4.1 de la convocatoria. Este Rectorado ha resucito:

Primcro.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos a las
¡;.-itadas pruebas.

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a las citadas pruebas. que
figul"n ¡;"OIllO anexo de esta Resolución. con expresión de" las cau.sas-de no
admisión. .

Tl'ITcro.-los apirantes excluidos por las causas A., B :; D podrán
sllb~lllar los cnores que hayan moti\-ado su no admIsión en el plazo de
diez días h:íbilcs. de acuerdo con lo prc\'isto enc! articulo 71 de la ley
de Procedimiento Administrativo. contndos a partir del dia siguiente a
la publicación dc l'sta Resolución l'n el «Boletin Ofióal del Estado».

lt.larto.-las li'jtas certificadas complct¡¡s de aspirantes admitidos )'
l'"\dmdos se CnCUl'lltran expuestas al público en el tablón de anuncios del
Rectorado.

Quinto.-Coll\ocar <l los aspirantes para la realización del primer
cjncicio el dia 7 de julio de 1991. en la Facultad de Derecho de la
t !ni\'t'l"sitlau Complutense de ~1adríJ. según se- detalla a continuación,
l'O!llCnLÚnuose d lIamamicnto por el primer aspirante- de la letra P.

Nunc trcinta horas: De Pablo Olmo, Francisco, a Crumdo Ramón.
i\bria Angeles.

DOCl' horas: De Cuadrado Garda, Encarnación, a Oyarbide Seco,
Margarita.

y aspirantes luma discapacitados.
Scxto.-Los aspirantes excluidos que resulten posteriormente admiti

dos por subsanación en plazo de defectos, serán adscritos al turno que
les corresponda por orden alfabético y de acuerdo con lo establecido en
el punto anterior.

14747 Rt:..\·OLLIC/ON d" J juuio de 1991. de /a Unil'crsidad
Nacional de Educación a Dístancia. por la que se hace
Ju¡/l/iea la relación de asp;ral1tes excluidos de las pruebas
sdectiras para cubrir pla=as raca11les de la Escala de
. Iuxi/iares Admillistralil'Os de l'sta Vllilwsidad.

SCptímo.-EllJamamiento será único. Los opositores deberán presen·
tar el documento nacional de identidad y la copia de la solicitud de
admisión a las pruebas.

Madrid, 3 de junio de 1991.-EI Rector, Mariano Artes GÓmez.

ANEXO

..tWY. pHI ~A"pJ¡El.JLl..'..PO""s qNOM",,"BqRJ¡E__~_.w:L.

2354 11605513 ACOSTA GAllEGOS ANTONIA B

539 1913866 AlONSO ACERO M'JESUS B

538 2518317 ALONSO GARCIA ANA MARIA B
2741 9757795 AlVAREZ AlVAREZ SARA E
2745 9754746 AlVAREZ GUTtERREZ MI FELICIDAD E

2355 S0G80125 AMPUERO GAlVEZ OlGA B
2726 ANAUT PETROCH MI DOLORES E

2408 51411057 ANDAMAYOCORDOVA JORGE CARLOS E
2068 2605629 ANDRES ANORES MIGUEL B
2723 50024743 BAEZA GUTIERREZ BEATRIZ E

1659 51972289 BARCENllLA BORREGO MI DEL CARMEN A
422 11811344 BAROJIMENEZ RAQUel B

423 11824256 BARONJIMENEZ MARTA B
274271415155 BA5ALORIAL ANA MARIA E

2594 52120066 BATALLA ARROYO ANA MI B
2769 12366891 BENITO CAlOERON MI DEL CARMEN E

2648 50183056 BIVRIESCA ROMERO GEMMA B

2586 34959409 BOVEDA ROORIGUEZ ANA MI D
2589 2522597 CALDERON VALENZUELA MILAGROS B
1691 50704297 CAlVOFERNANDEZ DANIEL B

2719 8965761 CAlVO PARRA M'INMACULAOA E
2513 8974745 CASA CASA MI EUGENIA E

2069 1172497 CASTAÑORONcHEnl MARtA GLORIA 8
2070 21)08647 CASTAÑO RONCHEnl LUIS MIGUEL B

2351 830035 CASTRO GUTIERREZ CRISTINA DE B
2721 13067569 CUESTAGOMEZ MI AURORA E
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